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POR LA C(\AL SE AUTORIZA LA SASCRIPCION DE ADENDA AL CONTRATO NO 47/2023'

suscurpro coN EL coNSULToR DR cARLos HEruIBERT0 NaÑEZ CASTILLO,

DENVADy DEL CnNSULTnR INDIVIDUAL NACIONAL "ELABORACIÓN DEL PLAN

MAESTRO DE TICS PARA EL PROGRAMA PR-L1T62 DEL IPTA'DEL COMPONENTE NO ]U

DE LA UNTDAD EJECUTORA DEL PROGMMA (UEP IPTA PR-L1162); PR-L1162- P161111'

DENTRO DEL MARCO DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N' 4925 OC/PR PARA EL
*PR^GRAMA DE FINANCIAMIENTy PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIóN,

fiñb/Áú6r¡ y TMNSFERENCw DE TECNoLoGiA AGRARIA DE PARAGUAY" DEL

IPTA.

VISTO:

BID N" 4925 OCIPR", Y]

CONSIDERANDO: Que, el Contrato de Préstamo N'4925 OC/PR, suscripto en fecha 23 de

junio de 2020, entre el Ministerio de Hacienda (MH), Instituto de

Tecnología Agraria (IPTA) y el Banco Interamericano de Desarrollo

(BID), por el cual se aprueba el PROGRAMA DE

FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE

TECNOLOCÍ4 eCneRIA DE PARAGUAY", y que fuera sancionado

por Ley N" 6904 de fecha 29 de Abril de 2022.

Que, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por Nota O-

ÓSClCpn-30-2024, de fecha 08 de enero de 2024, ha otorgado la No

Objeción a la ampliación del plazo de ejecución y vigencia del Contrato

No 4712023 que fuera adjudicado al Consultor Dr. Carlos Heriberto

Núñez Casti[ó, y derivado del proceso Consultor Individual Nacional:

Elaboración del Plan Maestro de TICS para el Programa PR-LI162 del

IPTA, del Componente No l, OBP No PR-LI 162- Pl6llll, en el

marco del "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL

MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y

Of¡c¡na Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo

Asunción, f 5-áe Enero de 2.024.'

El Expediente MEU N" 1349-2023 que remite el Memoriándum CG-

UEp ñ" LO:20Z4, de fecha 09 de Enero de 2024, presentado por la
Coordinación General de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA

PR-LI 162), por el cual solicita la attoización para la suscripción de la

Adenda por ampliación del plazo de ejecución y vigencia al_Contrato No

4712023 que fuera adjudicado al Consultor Dr. Carlos Heriberto Núñez

Castillo, y derivado del proceso Consultor Individual Nacional:

Elaboración del Plan Maestro de TICS para el Progtama PR-LI162 del

IPTA, del Componente No 1, OBP N" PR-L1162- Pl6llll, en el

MATCO dEI ..PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL

MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACTÓN Y

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE

PARAGUAY", DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA

AGRARIA (IpTA), financiado por el CONTRATO DE PRÉSTAMO
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RESOLUCTóN N" 2-l/2024

POR LA C(LAL SE AUTORIZA LA SUSCRIPCION DE ADENDA AL CONTRATO N'47/2023'
SaScRIPTo coN EL CDNSULTDR DR, CARLOS HERIBERTO NAÑEZ CASTILLO,

DERIVADO DEL CONST]LTOR INDIVIDAAL NACIONAL "EL.ABORACIÓN DEL PLAN
MAESTRO DE TICS PARA EL PROGRAMA PR-L1162 DEL IPTA" DEL COMPONENTE NO I"
DE LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA @EP IPTA PR-L1162); PR-L1162- P161111,

DENTR| DEL MARC7 DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N, 4925 OC/PR PARA EL

"PR^GRAMA DE FINANCaMIENT7 PARA EL MEJOMMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN,

INNIVACIÓN Y TRANSFERENaa DE TECNOLOGíA AGRARIA DE PAMG(TAY» DEL
IPTA.

Que, en atención a 1o indicado en los Contratos suscriptos por cada

Consultor Individual Nacional, en la Cláusula Quinta. Plazo

Contractual..,"El plazo del contrato podrá ser prorrogado por acuerdo

de partes, siempre y cuando el desempeño del consultor haya sido

evaluado como satisfactorio por el Contratante, con la correspondiente
justificación"...

Que, igualmente en atención a lo indicado en los Contratos suscriptos

por cada Consultor Individual Nacional, en la Cláusula Décimo

Segunda. De las modificaciones al Contrato...* Toda modificación al
alcance del presente CONTMTO (i.e. plazo, términos de referencia u

otros) sólo podrá realizarse mediante una enmienda firmada entre el

CONTMTANTE y el CONSULTOR, mientras el contrato esté vigente y
deberá solicitarse la No Objeción del BID." ...

Qae, confofTne a la Nota CG-UEP N' 13212023 de fecha 26/12/2023,\a
Coordinación General del Programa de la (UEP IPTA PR-LI162), ha

solicitado al organismo financiador, el Banco Interamericano de

Desarrollo (BID), la No Objeción al pedido de No Objeción a la
propuesta de suscripción de Adenda de prórroga de vigencia y plazo del

Contrato N' 4712023 que fuera adjudicado al Consultor Dr. Carlos

Heriberto Núñez Castillo, y derivado del proceso Consultor Individual
Nacional: Elaboración del Plan Maestro de TICS para el Programa PR-

Lll62 del IPTA, del Componente No 1, OBP No PR-LI162- Plíllll,
en el marco del "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE

PARAGUAY", DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA
AGRARIA (IPTA), financiado por el CONTRATO DE PRÉSTAMO
BID NO 4925 OC/PR''.

Que, el presente proceso ha sido derivado de la solicitud emanada por

la Coordinación General del Programa (UEP IPTA PR-LI162), según

Expediente MEU N" 1349-2023 qte adjunta el pedido de la Consultora
y la aprobación de la Coordinación del Componente No I según

Memorando CCI-UEP No 123/2023, de fecha 22/L212023, para'la
solicitud planteada, con las documentaciones y proformas de adendas a

obtenida la resol-ución administrativa que loser suscriptas, una vez obtenida la resolucior
autorice. Se aclara que el presente proceJg'so er,;cupptry registrado en el

One Business Process (OBP) del B

Ofic¡na Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay.
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RESOLUCIÓN N. &ISNOZI

POR LA CAAL SE AUTORIZA LA SUSCRIPCION DE ADENDA AL CONTRATO NO 47/2023'

SUSCRIzTy coN EL ChNSULTnR DR. cARLos HENBERTO NaÑEz CASTILLO,

DERIVADO DEL CONSULTOR INDIVIDUAL NACIONAL "ELABORACION DEL PLAN

MAESTRO DE TICS PARA EL PROGRAMA PR-L1162 DEL IPTA'' DEL COMPONENTE NO 1"

DE LA UNIDAD ETBCUTORA DEL PROGRAMA (UEP IPTA PR-L1162); PR-L1162- P161111'

DENTRI DEL MARCO DEL CONTRATI DE PRÉSTAMO BID N" 4925 OC/PR PARA EL
,PROGRAMA DE FINANCI¿MIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN,

ñN-oiÁCt0x y TRAN*FERENITA DE TECNoLoGiA AGRARIA DE PAMGUAY' DEL

IPTA,

Que, la coordinación General de la unidad Ejecutora del Programa

Úgp IPTA PR-LI 162) del Instituto Paraguayo de Tecnologia Agraria

(IPTA), elevó a consideración de la máxima autoridad de la institución,

la recomendación de la suscripción de adenda a la ampliación de plazo

de ejecución a (5) Meses y vigencia del contrato a (6) Meses posteriores

a la firma del contrato, del Consultor Individual Nacional del Dr. Carlos

Heriberto Núñez Castillo; en atención a los antecedentes citados

precedentemente.

Que,lal.ey No 1T2ll22 De Suministro y Contrataciones Públicas, en su

titrlo III del Sistema Nacional de Contrataciones Públicas, Capítulo I,

Disposiciones Generales, Artículo 14o CONTRATACIONES

EXóLUIDAS, inciso "e) Las que se efectúen en eiecución de lo
establecido en los tratados infernacionales de los que la República del

Paraguay sea parte y las que se financien con fondos provenientes de

orgoiir*o, multilaterales de uédito de los cuales la República del
piraguay sea miembro, en las que se observará lo acordado en los

respe,ctivos convenios, sin perjuicio de la aplicación de las

dilposiciones de la presente Ley enforma supletoria, cuandr¡ ello así se

estipule expresamente o cuando no Se establezca expresqmente un

régimen especial" ...

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica del IPTA, ha expresado

conforme Dictamen Jurídico D.A.A. N" 0712024, de fecha 1010112024,

de la Dirección de Asesoría Jurídica de la institución, en la cual remite

el expediente ala Dirección de Secretaria General, expresando que 1o

solicitado se ajusta a las normas y procedimientos vigentes que rigen en

la materia, por lo manifestado no Se encuentran objeciones legales para

proseguir con los tramites de rigor. "

pOR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10,'

$üii$

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA

RESAELW:

Artículo lo.- AUTORIZAR, la suscripción de Adenda por ampliaor0q,','4et plazo de

vigencia y plazo de ejecución del Contrato No 47 12023 Q{e, ftiera:adjudicado
al Consultór Dr. Carlos Heriberto Núñez CasÚillo, U deriiadofielproceso

Oflclna Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21586 136

Of¡c¡na de Gestión: Edii Kuarahy Center - Tte. Rocholl c/Av¡adores del Chaco Teléfoii¡o: +595 21 660
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RESuLUCTóN N" !"lnozt
POR LA CAAL SE AUTORIZA LA SUSCRIPCION DE ADENDA AL CONTRATO NO 47/2023,
SASCRIPTO CON EL CONSULTOR DR. CARLaS HERIBERTo NaÑTz CASTILLa,
DERIVADO DEL CONSULTOR INDIVIDUAL NACIuNAL "ELABqMcIÓII DEL PLAN
MAESTRO DE TICS PARA EL PROGRAMA PR-L1162 DEL IPTA" DEL COMPONENTE NO I"
DE LA UNIDAD ETECATORA DEL PROGRAMA (UEP IPTA PR-L1162); PR-L1162- P161Itt,
DENTRo DEL MARco DEL coNTRATo »n pnÉsr¿¡uto BrD N,4g2s oc/pR IARA EL
"PROGRAMA DE FINANCUMIENTO PARA EL METoRAMIENTo DE LA INVESTIGACTÓN,
INIVOU¿CTÓ¡,¡ Y TRANSFERENCIA DE TECNoLoei¿ AGRARIA DE PARAGT]AY. DEL
IPTA.

Consultor Individual Nacional: Elaboración del Plan Maestro de TICS
para el Programa PR-L1162 del IPTA, del Componente No 1, OBP No
PR-L1162- P161111, en el marco del «PROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGÍA AGRARIA DE PARAGUAY", DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOCÍA ¿,CRARIA (IPTA), financiado por
EI CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N" 4925 OC/PR

Artículo 2'.- AMPLUR, el plazo de vigencia del Contrato N" 4712023, suscripto con el
Consultor Dr. Carlos Heriberto Núñez Castillo, hasta 6 Meses
posteriores a la firma del contrato, y el plazo de ejecución del servicio de
consultoría por el plazo de 5 Meses posteriores a la firma del contrato.

Artículo 3o.- AUTORIZAR, ala Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-LI162)
a proceder a la comunicación a la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas (DNCP) para su difusión en el portal de contrataciones públicas

Artículo 4o.- ENCOMENDAR, a la Coordinación General de la Unidad Ejecutora del
Programa (UEP IPTA PR-LI 162), Coordinación Administrativa Financiera
y Coordinación de Adquisiciones de la (UEP IPTA PR-L1162), la
realización de los trámites correspondientes conforme a las disposiciones
legales y administrativas vigentes

Artículo 5".- coMaNICAR, a quienes coffesponda y cumplida archivar.

MEZA.
spacho - IPTA

Oflcina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +59S 2i 586 136
Oficina de Gestión: Edil Kuarahy Center - Tte. Rocholl c/Aviadores del Chaco Teléfono: +s95 21 660 326


